
se SUSCRIBE.ADVERTENCIA.

INCH.

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
ra !a edificación, prévio informe de la ¡ le V. L dando por reproducido el es-

I
teugilii que

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEX.

(le

N.) aquietándose el interesado coo 
esta providencia, se alza contra ella ao-

uez (le 
/illa de

miento habia cedido la parcela origen 
de la cuestión, y otorgado licencia pa-

ibre (le 
— Por 
Tlinez.

el r( curso, 
las 1« citadas

í

del acuerdo ó acuerdos relativos á dicha 
venta.

. covachuela para 'cuando
! adelautarla.

Posteriormente amplió 
acoiupañando un diseño de

Fuera.—Por un mes, 16 rs.—Po 
: tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
¡ año, 150.

la órden de 15 de Abril de 1874 y à la 
Real órden de 13 de Mayo de 1875, uo

EN LOGROÑO.

£H<ubleciiiiiei>to y libverÍH de 1>.
OJKTOXisJDA, Mercado 53 y Major so-

EN PROVINOIAS.

£u las priHcipales librerias-

I: --------
En Logroño.—Por un mes. 12 rs.— 

Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

PRECIO DE SESCRICIOl

NUMERO 83. Lunes 7 de Ochibre. UO DE 1878

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
Las leyes y las disposiciones genera

les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen ollcialinenle en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1858.)
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I S. A. H. la Serma. 5ra. Princesa 
I de Asturias continúan en el Peal 
I sitio de las San Lorenzo- sin no- 
I vedad en su importante salud, 
I asi como también los Sermos, se- 
i ñores Infantes Duques de Mont- 
I pensier.
I De igual beneficio disfrutan
3 las Serums, señoras Infantas Do- 
I ña Maria del Pilar, Doña Maria 
I de la Paz y Doña María Eula- 
i lia, en el Real Sitio de San Lo- 
j renzo.
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Uemitido á informe del Consejo de j 
Estado el recurso de alzada ¡nlerpuei-to | 
por D. Lúcio llernacdez contra una i 
providencia de V. S , relativa á la de
molición y reediíicaciou de la fachada 
dé una casa de la propiedad de D. An
driis Mala, la Sección de Gobernación 
de dicho alto Cuerpo ha emitido el si
guiente diclámen.

«Exemo Sr.: D. Liicio Hernandez 
acudió al Gobernador de Salamanca en ( 
28 de Abril del ano último exponiendo j 
Q’ie era dueño de una covachuela situa- i 
da entre los números 13 y 15 de la

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

plazuela del Carrillo de Yerba, bajo los 
soportales de la Soledad: que el Ayun
tamiento, á petición de D. Andres Ma
ta, propietario de la casa num. 13, le 
habia concedido el terreno de dichos 
soportales, situado frente á la misma 
casa, para reedificar snjelaudo.se á la 
nueva alineación, otorgándole, no sólo 
11 terreno público, sino el que confron
ta con la covachuela del recurrente: que 
esto dimanaba de haber aceptado el 
Ayunlamientolos cálculos hechos por 
el Arquitecto que, en vez de lomar 
como un punto d»; partida para la rae- 
(lición del terreno que se iba á ceder la 
pared divisoria de la planta baja, lomó 
la perpendicular ó á plomo del piso 
principal, y como esto ocupa mayor 
área que aquella, se habla adjudicado 
á Mala una faja lateral de 90 centíme- 
Irosdel terreno que confronta con laco- 
vachuela, con lo cual las nuevas obras 
obstruían la entrada de la misma en 
unos 50 centíaaí'tros, s^gun lo acredi
ta la certificación facultativa (]ue acom
paña.

Añadía el interesado que si bien ios 
Ayuntamientos tienen la facultad de 
vender los sobrantes de la via pública, 
para hacerlo deben atenerse á los requi
sitos establecidos por el Real decreto de 
28 de Setiembre de 1849, cuyos pre
ceptos se habían infringido, así como (os 
de las Reales órdenes de 2 de Agosto de 
186h "de Diciembre de 1871 y 50 de 
Abril y 13 de Mayo de 1875, puesloque 
á la sesitm en que se trató la enajena
ción no concurriéronlos Contribuyentes 
üsociadis;la tasación no se practice por 
dos peritos, ni se hizo saber el acuerdo 
á los vecinos para que pudiesen recla
mar, cosa que él hubiera hecho antes 
de que la edificación se llevase á efecto 
ó que siquiera no eslubiese tanadelao- 
lada; y termina pidiendo la revocación

Comision de Obras y del Arquitecto; que 
este funcionario midió el terreno,apr *- 
ció en l.olSrs. los 230piés superficia
les de via pública que se solicitaban á 
nombre de D. Andrés Mata; y que ha
biéndose conformado este con la tasa
ción, dió principio à las obras: que en 
vista de uu oficio del Arquitecto, dicha 
Comisión pasó á rt-conocer el sitio; y 
oidas las quejas verbales de D. Lucio 
Hernández, p-'opuso al Avunlamiento, 
▼ resolvió ests que no debía entender 
en el asunto porque era de lacompehm- 

i cia de los Tribunales de justicia; porto 
■ cual, no habiendo tomado la Corpora- 
I cion otro acuerdo que el de que se ha 
j hecho mérito acerca del señalamieiilo 
; d'í línea y de la pared medianera, yes- 
I limando ajustada à las disposiciones vi- 
' gentes la concesión del krreno y lah- 
j cencía para construir, esperaba quese- 
; rian confirmadossus acuerdos, sin per
juicio de que se dejasen á salvo los de
rechos de Hernández para reclamar 
contra D. Andrés Mala,

El Gobernador, aceptando el parecer 
de la Comisión provincial, resolvió < n 
este senlidoporqueel acuerdo reclama- i 

; do era de la exclusiva competencia del 
i Ayunlamien’o, según la ley municipal । 

y la Real orden de 50 de Noviembre de 
1873, así como la venta de los sobran
tes de la via pública,conforme al art. 80 , 
de aquella; porque miénlras I). Lúcio i i 
Hernandez no pida y obtenga el terreno ¡í 
que confronta con su casa; no puede de- i 
cirse que haya cuestión de medianería ¡i 
con motivo de la pared levantada por 
D. Andrés Mata, y porque conforme á ¡

El Alcalde informó que el Ayunta- i le era posible conocer del recurso.

i crilo que presentó al Gobernador; cita 
í como infringida la ley parcelaria de 17 
! de Junio de 1864; y despues de exlen- 
I derse en consideraciones enraraioadas 

! á rebatir los fundamentos de la resolu
ción de que ape a, y a demostrar los 
perjuicios que se le han inferido, pide 

j que se deje esta sin efecto, y que se le 
' reserve el terreno que confronta con la 

de las casas oúmeru.s 15 y 15 y de la 
covachuela, denunciando como infrin
gidos los Reales decretas de 6 de No
viembre de 1865 y lí del mismo mes 
de 186i por no hidar-e inscrito Itr- 
reno vendido en el Registro de la pro- 

¡ piedad, y vafio.s articulos de las ürde- 
I denanzas municipales de la localidad,é 

invocando, por úlimo, en defensa del 
der-cho que sustenta, las Reales órde
nes de 15 de Diciembre de 1877 y la 
de 9 de Febrero de 1865, ampliad;; por 
la de 12 de Marzo dal cor. ienle año.

LaSecc¡on,al t ’ner la honra dee ¡ i- 
lir el informe que V. E. se ha servido 
pedirle en la R al órden de 10 del mes 
Ú!limo,no sedeiendiáá examinar kxL.s 
las disposiciones que el recurrenie de
nuncia como inflingidas, porqu - ade
más de no considerarlo necescri » para 
la resolución que se propone sorntlei 
V. Ë., algunas deeila.sno son aplicah’e.s 
á la cuestión que se debate; y respecto 
de otras, no se halla justificada !a tras- 
gr-sion.

De los documen'.os adjuntos se dedu-
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ce que el Ayuntamiento di Salamanca 
había acor Jado dar nueva alineación à 
la plazuela del Carrillo de la Yerba, en 
virtud de lo cual debiaa desaparecer 
los sopifiales bajo los que se halla la 
casa de l). Andrés Mata y la covarJiue'a 
del apelante.

QjeestopuJo hicerlo la Municipali
dad, es evidente puesto que el art 67 
déla ley organica de 1870, que es e* 
señalado con el niím. 72 de la vigente, 
señalaba como de la exclusiva com
petencia de pslas Corporaciones lodo lo 
relativo á la alineación d * l is calles y ; 
plazas. Tema igu dm ‘ale f icu'ta les pa- 
raenajeiar por sí el terreno que que
daba debajo de los soportales, una vez 
que el art. 80 de la citada ley que se 
hallaba vigenteen la época que tuvo lu
gar la venta, origen de4 expediente, le I 
reconocía tal atribución respecto á los 
sobrantes de la vía pública; concepto 
que à consecuencia de la reforma de la 
alineación, tenia el espacio que ocupa
ban dichos soportales; pero co.mo se 
halla repetidamente declarado, entre 
otros, en las Reales órdenes de 30 de 
Abril y 13 deMayode 1875, que al de
cir la ley que los sobrantes de la via pú
blica pueden ser vendidos exclusiva
mente por el Ayunlainieoto es sólo pa
ra significar que no necesitan la apro
bación de la Comisión provincial, hoy 
del Gobernador, ni del Gobierno, como 
cuando ee trata de los objetos señala
dos en las reglas 2.® y 5.® del art 80 
de la ley de 1870 (85 de la de 2 de Oc 
Ubre último), resulta evidentemente 
que de tal prescripción no cabe dedu
cir que paia vender una parle de terre
nos de Propios se hillen dispensados de 
cumplir las formalidadesque paraest is 
casos determina el Real decreto de 28 
de Setiembre de 1849,

Esta disposición establece que, cuan
do se trate de la enajenación de fincas 
del Común, el Ayuntamiento debe aso
ciarse á un número de mayores contri
buyente’!, que ahora deben ser los vo- 
cale.s asociados, igual al de Concejales 
que la tasación se verificará por dos pe
ritos: que se hará saber à los vecinos 
del pueblo por los medios con que se 
publican los bandos y disposiciones del 
Alcalde à fin de que puedan reclamar 
contra la tasación ó contra la venta mis
ma; y que esta se efectuará por medio 
de subasta.

La Real órdende 2 de Agosto de 1861 
exceptuó de la solemnidad de la licita
ción pública los terrenos que se hubie
sen de enajenar por consecuencia de 
rectificaciou de alineaciones, de forma 
que el Ayunlanaienlopudo prescindir de 
este requisito al traspasar á D. Andrés 
Mata el que solicitaba; mas como el 
acuerdo de la venta no se adoptó ha
llándose presente los asociados, la par
cela fué justipreciada únicamente por 
el Arquitecto municipal, y no se dió 
conocimiento al público de tal resolu
ción, hay que concluir que esta adole
ce de vicios sustanciales que impiden 
pueda ser mantenida por V. E.

Por lo expuesto, y prescindiendo de 
quepareceque el Ayuntamiento no se
ñaló la linea en que debía levantarse 
la pared lateral de la casa de I). Andrés 
Mala con el detenido exáraen que ne
cesitan estas cuestiones, y de que al 
tener conocimiento del manifiesto per
juicio que á causa de la fijación de 
aquella linea se causaba á I). Lucio 
Hernandez, pudo buscar temperamen
tos conciliadores para evitar en lo po
sible los mayores daños que había de 
traerla prosecución de la obra;

La Sección opina que procede dejar 
sin efecto la providencia apelada del 
Gobernador, y en su consecuencia sin 
efecto también el acuerdo del Ayunta
miento, relativo á la venta del terreno 
DO adquirido por D. Andrés Mata.

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto diclá- 
men, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo digo á Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 
de Setiembre de 1878.

Romero y Robledo.

Sr. Gobernado.” de la provincia de Sa
lamanca.

Gaceta de Setiembre.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

En la Gaceta de Madrid nú
mero 265 fecha 22 del actual se 
publica lo siguiente:

MINISTEIRO DE LA GUERRA.

Caja general de Ultramar.

Por el turno que se lleva en esta 
dependencia ha correspondido el pago 
de los alcances de los individuos que á 
continuación se expresan fallecidos en 
el Ejército de Cuba, siendo el último 
número á que alcanza el llamamiento 
el 6.000; en su consecuencia las per
sonas que por sí ó como apoderados de 
los herederos tienen que hacer efecti
vos dichos créditos pueden presentarse 
en las mismas lodos los dias no feriados 
con excepción de los señalados para el 
pago de asignaciones, de una á Ires de 
la larde, y le.s serán satisfechos, girán
dose al propio tiempo los que deben 
percibir las familias que residen fuera 
de esta capital.
SoldaJos,. Mamerto Miguel Mugúa.

Narciso Grinall.
José Cases y Molino.
Juan Julian Gabanosos. 
Serafin Alberdi Echevarría. 
Marcelino Maranon.
Roque Ledesma Rodriguez.

José Foch y Almo. 
Sebastian Diaz Lopez. 
Ignacio Puente Ferraz. 
Manuel Aranda Aragon. 
Cirilo Silvestre Pintos. 
Bautista Paballans y Plana. 
José Alvarez Diaz. 
Bartolomé Lloverá Camino. 
Francisco Bonilla.
Vicente Miranda. 
Agustín Márcos. 
Cándiiln Aliaga. 
Manuel Cardona Alcacer. 
Ramon Gomis Corvella. 
José María Rico y Rico.

Nota. A fin de evitar á los herede
ros retraso en la percepción de los cré
ditos, se advierte á los apoderados que 

i si trascurridos ocho dias de los desig
nados para el cobro despues de publi
cado esle anuncio no se hubiesen pre
sentado á recogerlos, se entenderá que 
renuncian à hacer uso del poder que se 
les ha otorgado, y se procederá à girar 
inmediatamente á aquellos por conduc
to de las Autoridades.

Madrid 21 de Setiembre de 1878.— 
El Coronel, primer Jefe, Andía.

Los individuos que se expresan à 
continuación, licenciados del Ejercito 
de Cuba de los años desde 1.® de Se
tiembre de 1870 hasta fin de Diciembre 
de 1875, pueden presentarse desde 
luego en esta dependencia á cobrar los 
créditos que les resultan, por haberles 
correspondido el turno de pago; y los 
que deseen que les sean girados al pue
blo en que residan lo manifeslarán así 
de oficio por conducto del Alcalde.

NOMBRES.

Pablo Laras Jimenez. 
Adolfo Zavala Valero. 
Joaquín Mendez Ruiz. 
José Alcaina Lop'^z. 
Nicasio Saez Ibarra. 
Ceferioo Hardi Crespo. 
Juan Icari.
.Manuel Estrella Marlin. 
Antonio Rúa Gallina, 
.^aime Adel Villalta. 
Francisco Llopis Puigaoer. 
Francisco Jimenez Reyes. 
Manuel Rodríguez Martin. 
Tomás Alvarez Gniloo. 
José Martino Granada. 
Santiago Pujol de Villar, 
uan Colera Terrejon. 
José Hernán Bel Iran. 
Hilario Lucía Ferrer, 
Inocencio Villas Fernandez. 
Andrés Garvas Caspílro. 
José Rodriguez Llanos. 
Mauro Escribano Escribano. 
Ramon Frías Ponían. 
Francisco Bañares Castro. 
Vicente Marzal Formenet. 
Modesto García Gutierrez. 
Antonio Cuéllar Vargas. 
Buenaventura Morgos Paigés. 
Juan Montaña Jaque. 
José Laguno Chamizo.

Francisco Suarez Rodriguez. 
Miguel Sanz Hernandez.
Federico Alvarez Arias. 
Cecilio Salcedo Aguado. 
Francisco Marín Teva 
Benito Fernandez López. 
Joaquín López Orliz.
Ernilio del Risco Acosla. 
Miguel Barrachina Yebra. 
Gabrjel Biencinto Puente. 
T^Rfnte Fernandez García. 
Angel Martinez Seijas. 
Leonardo Herrero Gutierrez. 
Manuel Carbonell Brunet. 
Dionisio Izquierdo Durante. 
Bernardo Gene Pedro.

j Cayetano Grané .Monserrat. 
José Garriga Saurina. 
Juan Macit Cardona. 
Jaime Fousl Martinez.
José Pardo Expósito. 
Agustín Llet Posada. 
Francisco Villa Llopar. 
Francisco Moriano Zamora. 
Bernardo Delgado M dgarejo. 
Aguslin las Heras Martin. 
Andrés Maleo Segarra. 
Joaquín Galvez Espió. 
Demetrio Benito Gómez. 
José Antonio Sanjurjo. 
Pedro Baquero Sastre. 
Domingo Milian Alonso. 
Francisco Morán Fernandez. 
Ramón Iglesias Tellado. 
Ramon Sanchez Novoa.
José Gonzalez Expósito. 
Juan Perez Torres.
Manuel Iglesias Fernandez. 
José Sosa Lista.
Antonio Gonzalez Vil asanla. 
Pedro Gonzalez López.
Raimundo Izquierdo Izquierdo. 
José Linares Parrón.
Jaime Pacífico Galafar.
Pedro Salcedo Cerritd.
Rafael Silva Rosendo.
Gregorio Lluesma Beltran.
José de la Rosa Lago. 
Apolinar Velasco Nuñez. 
Estanislao Lage Serio. 
Teodoro Cabanellas Cibellas, 
Rafael Pascual Jimenez. 
Galo Mendívil y Arismendi. 
Andrés Roldan Cubillo.
José Fernandez y Fernandez. 
JoséBlanquPl.
Francisco Suarez López. 
Alonso Jimenez Blanco. 
Pedro Ca'derech y Almerich. 
Joaquín Guerrero Blanco. 
Antonio Ruecho Barrell.
José Perez Vicetes.
Lúeas Vicente Rivera.
Miguel Martinez Martínez. 
Manuel Fraire Barate.
Antonio Tenorio Tenorio. 
Antonio Veiga Expósito. 
Fernando Marlin Lozano. 
Luis Mora Jirneno.
Florencio Poblador Plana. 
Balbino Yepes Martínez. 
Diego Suarez Gonzalez. 
José Oller Figueras.
Francisco Castillo Francia.
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Manuel Prieto Tejó. 
José Gonzalez Lugo. 
Fernando Fernandez Andrade. 
José Soler Reyes.
SeraíiD Muñoz La fu ente. 
Manuel Gesta Paz.
Fernando Domínguez Vazquez. 
Enrique Esmirch Molles. 
Fstéban Barail -Aguirre. 
Juan Muñoz Perez.
Vicente Macit Abad. 
Félix Iriarle Sanchez. 
Enrique Carrion Alvarez, 
Juan Garcia Posada. 
Sebastian Pons Fernandez. 
Magin Valls Bodriguez. 
Eduardo Enrique Expósito* 
Manuel Esmil Gonzalez. 
Sebastian Argüelles Iglesias. 
Enrique Castelló Samperez. 
Federico García Flores. 
Antonio Muñoz Garcia. 
José López Rodriguez. 
Domingo Moya Valero. 
Antonio Renan Riera. 
José Aparicio Llop. 
Magin Casañer Garra. 
Francisco Lopez Moya. 
Vicente Gris Vicente. 
Manuel Bautista lllesca. 
José Expósito Ladó. 
Julián Gonzalez Martin. 
José Fernandez Rodriguez. 
Mariano Moya Aguilera. 
Ramon Torreiro Rey. 
Francisco Salas Mena. 
Domingo Aparicio S:iez. 
Ricardo Modesto Alvarez. 
Juan Parera Bolsín.
Enrique Batrin Capons. 
José Silvestre Marti. 
Juan Alcalá Vela.
D. José Anglada. 
José Alafallar. 
Adolfo Bruneton. 
Pedro Salazar Martinez. 
Ramon Montero Mongles. 
José García Continenti. 
Manuel (jonzalez Acedo. 
José Gómez Peilraza. 
Jaime Bernai Bertuza. 
Manuel Fernandez y Fernandez. 
Félix Gonzalez Diaz. 
Rafael Andrés .Miró.
Francisco Almodovar Expósito. 
Andres Drusa Martinez. 
Froilan Fernandez Diaz. 
Gregorio Cour Conde. 
Pedro Pros y Ortiz. 
D. Martin Pareda.
Andrés Ca ipillo .Macias. 
Cieto del Poyo Yódenos. 
Jrací as Garcia.
Hilario Doltz Fabregat. 
Evaristo Macaya Salas. 
Luciano Guibon Chover. 
Juan Vikdlas Salas.
Tiburcio Peña Villanueva. 
José Paul Cornos.
Manuel Sanchez Cuero. 
Púmaso Pinedo Gómez. 
Ledro Brun Rasol, 
Jo?é Barris Pinol.
“’osé Martinez Urbano.

Jaime Martinez Martinez.
Pedro Jimenez Balas.
Juan García Fernandez.
Juan Guerra Fraga. 
.Nicolás Hernández Villalba.
José Esteban.
Miguel Alberich Herrera.
Francisco Dominguez Fernandez.
Félix Diaz y Luengo. 
Félix Gñate Mayor. 
Manuel Pereira Blanco. 
Antonio Pallares Baños. 
Juan Coll Llorens.
Francisco Alvarez Gonzalez.
Fulgencio Hollas Jimenez. 
José Eguíllor Ibarra.
Manuel Fonts Fígaro. 
Alejo Gonzalez García, 
fosé Rubiales Guerrero. 
Francisco Villadiego Prieto. 
Mariano Vila Vilaró.
Joaquin Oriol Cerainiani.
Manuel Casado Mena.
Juan Porras Zabas.
Antonio Sanauja Mateo. 
Franc'sco March Martin. 
Salvador Torres Latorre.
Francisco Requena. 
Faustino Perez Alias. 
José Vargas Perellin. 
Joaquin Coll Comamala.
Francisco Crios Alb^rda, 
Pedro Fernandez Mata. 
Sebastian Joaquín Caldevilla.
Francisco Gonzalez Flores. 
Juan Villanueva Borrell.
Francisco Toscano Cañizares.
José Ramon Arluño.
Manuel Martínez Gonzalez.
José Gabriel Amario. 
Juan Alava y Ubeda.
Jaime Planas Serrabon.
Martin Peña Lucio.
Nicolás Lu raza y Cocuvena.
Miguel Suñez Puntaui.
Luciano Casall Trasgueras.
Francisco Ronet Tolo.
Francisco Velasco Fernandez.
Dieeo Gago Velenzuela.
Felipe Arguedas.
Antonio Criado Dominguez.
Juau Soler Docuper.
Juan Vicente Arias.
Angel Francisco Hernandez.
Mariano Aznar Bruguet.
José (¡abarro Pons. 
Estéban Cristóbal Lausa. . 
Manuel Cabrejas García. 
José Morán Moreno.
José Mateo Gonzalez.

Madrid 21 de Setiembre de 1878.— 
El Coronel, primer Jefe, Cayetano 
Audia.

En su consecuencia, hedispues- 
ló la inserción en este Boletín 
de las anteriores relaciones, con 
objeto de que llegue á noticia de 
quienes interese.

Logroño 25 de Setiembre de 
1878.

El Gobernador,

José Bellido.

COMISION PROVINCIAL

Sesión de 24 de Junio dg 1877.

En la ciudad de Logroño á veinti
cuatro de Junio de mil ochocientos se
tenta y siete, siendo la hora de las seis 
de la mañana, se reunieron bajo la pre
sidencia del Sr. D, Juan Manuel de 
Miguel los Sres. Diputados Planzon, 
López Montenegro, La Mala; en la Caja, 
Montoya; Secretario, Fárias; Coman
dantes, Diez, Colis; Facultativos civi
les, D Pedro Alfaro, D. Ec<"quiel Lor
za; Milit.ares, D. Tomás Arnaiz, D. De
metrio Rodriguez; Talladores civiles, 
D. Raimundo García, D. Félix M.ir|¡- 
nez; Militares, D. Luis Tabla, y D.Ma
riano Fernandez, al objeto de conti
nuar el ingreso en Caja de los mozos 
destinados al servicio del Ejército acti
vo en el actual reemplazo.

TORMANTOS.-SOLDADOS, 5. 

piimera série.

Num. 1.—Adolfo Imaña Pinedo. Re
conocido en Caja, útil. Conforme.
2 .—Gregorio Barona Gayaugos. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme.

5 .—Remigio Dávalos del Val. Vo- 
j luntario en el tercer Regimieoto de Ar-' 

lilleria según certificado qne se pasó 
á la Caja.

Se acordó remitir á la misma las fi
liaciones de Ruperto Mañero Vitoria, 

I Julian Barona Rete.s y Víctor Lafuente 
Bilbao destinados á la reserva.

SAN MILLAxN DE YÉCORA. 
SOLDADOS. 1.

Primera série.
I

1 .— Eustaquio Cantabrana Garcia. 
Reconocido en Caja, útil. Conforme. 

i Se acordó remitir al Sr. Comandante 
! las filiaciones de .Marcelino Ruiz López, 
i destinado à la reserva.

CORPORA LES.—SOLDADOS, 2.

Primera série.

1 .—Baldomcro Agustín Andrés. Re
conocido en Caja, útil. Conforme. 

5 .—Bonifacio Merino Villar. Recono
cido en Caja, útil. Conforme.

LEIVA.—SOLDADOS, 2.

Primera série.

1 .—Tomás Gonzalez Labarga. Re- ¡ 
conocido en Caja, útil. Conforme. । 

2 .—Cecilio Chavarri Fuente. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme.

Se acordó remitir a! Sr Comandante 
las filiaciones de Anastasio Perez L'rria, 
Cipriano Baracoa San Millan y Donato 
Villar Corcuera,destinados â la reserva.

SA.NTEHDE.—SOLDADOS, 4.

Primera série.

1.—Miguel Montoya R^q^es. Solicitó 
redimir.

2,—Julian Capellán Pison. Recono
cido en Caja, útil. Conforme.

5.—Eladio San Martin Soto.Recono
cido en Caja, útil. Conforme. Ante la 
Comisión presentó la madre Andrea 
Solo un expediente para justificar era 
viuda pobre y que necesitaba del auxilio 
de su hijo. Examinados los anteceden
tes: Resultando que en el acto de la 
declaración de soldados fue alegadadi- 

¡ cha exención que desestimó el Ayuo- 
¡ tamiento sin que con.ste se protestara 
; para ante esta Comisión: Resultando no 
consta se haya inierpueslo apelación en 
los días siguientes hasta la víspera del 
señalado para emprender los quintos 

i la marcha á la capital no obstante de 
i que fueron citados lodos el 18 de Ja- 
¡ nío prra cubrir las filiacione.s y fijarles 

el día de la march.a. Resultando que no 
se hace constar de ninguna manera la 
rectanoacion: Considerando qne solo 

i son admisibles las apelaciones inter- 
! puestas en el tiempo y en la forma que 
I seflaLan los artículos 100 y 101 de la 
I Ley de reemplazos. Vislos estos artícu- 
í los así como el 15í v las Reales órde- I
! nes de 11 de Junio y 17 de Agosto de 
i 1805, 18 de .Marzo y 9 de Noviembre 
' de 1804, se acordó no haber logará 
! conocer del fallo dictado por el Ayuo- 
I tamiento. El Sr. Vicepresidente advir- 
i lió a los interesados quedaba ó salvo el 
I derecho que le.s concede el articulo 
! 156 de la citada ley.
! 4.—Niceto Uruñoela García. Solicitó
i redimir.
I Se acordó remitir á la Caja las filia- 
! cione.’ de Félix A rausa y Muril'oy Juan 
: Calvo P’ernandez, destinados á la re- 
! serva.

VALGANON.-SOLDADOS, 2.

j Primera série.

1 .—Esteban Monja Silvestre. Reco- 
j nocido en Caja, útil. Conforme.

2 . —Isidoro Gonzalez Maleo. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme.

Se acordó remitir al Sr. Comandante 
¡ las filiaciones de Restituto Gonzalez 
! Grijalva, Gaspar Grijalva Martínez,Be

nito Puras Martínez y Robustíano Maleo 
Gáratc, destinados á la reserva.

I
I OJACASTRO.-SOLDADOS, 5.
I
' Primera série.

i 1.—Basilio Marín Martin. Recono- 
¡ cido en Caja, útil. Conforme.
I 2.—Tomás Cre.^po Pison. Recono-
! cido en Caja útil. Conforme.

5 .—Marcos Sancha Ochoa. Recono
cido en Caja, útil. Conforme.

Se acordó remitir al Sr. Comandante 
los filiaciones de Antonio Calvo, Ro
bredo y Justo Calvo Crespo, destinados 
á la reserva.

PAZÜENGOS.— SOLDADOS, 2.

Primera série.

j.—Esteban Santa Maria Peña. Ale
gó ser hijo de viuda pebre y fué de-
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clarado exeolo con reclamación. Exa
minado el expediente juslificalivo. Be- 
sultando que Paula Peña, madre del 
mozo es viuda y liene un hijo casado 
pobre. Resultando que los productos de 
los bienes asciende á ciento treinta y 
seis pesetas setenta y tres céntimos. 
Considerando se hallan bien probados 
los estremcs de la exención. Vistos el 
caso 2.° del art. 76 y reglas del 77 de 
la ley de reemplazos, se acordó con
firmar el fallo del Ayuntamiento. El se
ñor Presidente advirtió à los interesa
dos el derecho que les concede la ley 
para apelar del fallo ante el Excelen- 
líisimoSr, iMinistro déla Gobernación.

2 —Martin Armas Martínez. Medido 
en Caja, corlo para activo; reclamado. 
Medido ante la Comisión fue declarado 
hábil de talla para activo. Reconocido 
en Caja, útil. Conforme. j

o. —Bernabé Peña Robredo. Alegó | 
ser hijo de padre pobre sexagenario y 
fue declarado soldado con rt’clama- 
cion. Reconocido en; Caja, útil. Con
forme. Examinado el expediente jusliíi- 
calivo.Resultando que AgapiloPeña pa
dre del mozo es mayor de sesenta años, 
tiene dos hijos casados pobres y en su 
compañía una hija y un hijo menor de 
17años:Besultando que han sido lasados 
los bienes en tn producto de doscientas 
cuarenta y seis pesetas. Considerando 
bien probados los eslremos de la exen
ción. Visto el caso l.° del art. 76 y re
glas del 77 de la ley de reemplazos, se 
acordó revocar el fallo del Ayunlamien- 
lo y declarar exento à Bernabé Peña 
Robledo. El Sr. Presidente hizo á los 
interesados la advertencia que ya que
da consignada.

5 .—Pedro Erades Bartolomé. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme.

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA. 
tOLDADOS, lU.

Primera ser is.

1 .—Ricardo Marin Riaño. Alumno en 
la Academia de Caballería, según cer
tificado que se pasó á la Caja.

2 . — Andrés Gomez Pozo. Voluntario 
en el tercer Regimiento de Artillería. 
Se acordó pedir Certificado.

3 .—Pablo Velasco López. Volunta
rio en el Regimiento Caballería de Nif- 
mancia, seguu certificado que se pasó 
á la Caja.

4 .—Hipólito Rica Guerrero. Recono
cido en Caja, útil. Conforme.
: 5.—Plácido Riaño Navas. Volunta
rio en el tercer Regimietlo de Artille
ría. Se acordó peoir certificado.

G.—Angel Zaldivar Palacios. Alegó 
ser hijo de padre pobre ó impedido. 
Reconocido en Caja, útil condicional- 
menle; conforme. No habiendo resuello 
el Ayuntamiento la exención legal, se 
acordó ordenar lo verifique ingresando 
el mozo en Caja, con nota de recurso 
pendiente.

7 .—Formerio Gomez Perez. Reco
nocido en C?ja, útil. Conforme.

8 .—Blas Pozo Domirguez. Volunta 

rio en el Batallón Reserva de Aranda 
de Duero, según certificado que se pa
só á la Caja.

9 .—Prudencio Prior Marin. Alegó 
ser hijo de viuda pobre y fué declarado 
soldado con reclamación. Reconocido 
en Caja, útil. Conforme. Oidos los in
teresados y manifestando el mismo mo
zo que hace año y medio no mantiene 
á la madre, se acordó confirmar el fa
llo del Ayuntamiento.

11 .—Benito Rioja Valdivielso. De
clarado corlo de talla para el servicio 
activo, sin reclamación. En este acto 
solicitan los interesados en contrario 
sea medido ante esta Comisión. No 
constando se haya hecho la reclama
ción en el tiempo y forma que señalan 
los arts. 100 y 101 de la ley de reem
plazos, se acordó no haber lugar á ad
mitirla.

12 .—Lucio Vítores Moral. Recono
cido en Caja, útil. Conforme.

fSe conlinuará.

ADMINISTRACION ECONOMICA.
Habiéndose dispuesto en el art. 51 

de la ley de Presopueslos para el actual 
año económico, que las Diputaciones 
provinciales, los Ayuntamientos y Juz
gados municipales que antes de 1.° de 
Enero de 1879, reintegren al Estado el 
importe dtl papel sellado ó sellos que 
hayan dejado de usar, con infracción 
de las reglas establecidas, quedarán 
exentos de cualquiera otra responsa
bilidad por este concepto, si sus faltas 
no han sido denunciadas, y de las que 
se encuentren en este caso pagando la 
parle de multa que á los denunciadores 
ó Visitadores corresponda, he creído 
conveniente recordar á los Corporacio
nes que à conlinuacioü se expresan, 
los beneficios que se les conceden por 
el citado artículo de la ley de Presu
puestos; pues pasado’el plazo que en la 
misma se fija para hacer los reintegros 
y pagos correspondientes apremiaré 
con todo rigor á los morosos, si es que, 
como no espero, desatienden la reite
rada súplica de e.sta Administración,* 
inspirada únicamente en su bien y 
conveniencia particular.

Fuenmayor.
Ndvarrele.
Lagunilla.
Lo que he dispuesto se publique por 

medio de este Boleiin Oficial de la 
provincia, para qhe Ihgue a conoci
miento de las Corporaciones citadas.

Logroño 2 de Octubre de 1878.—El 
Jefe económico, Luis María de Robles.

La Dirección general de Aduanas en 
comunicación de 17 del actual dice á 
esta Administración económica lo si
guiente.

uDebiendo publicarse en breve por 
disposición superior la nueva edición 
de las Ordenanzas de Aduanas, que se 

hallan en prensa, despues de haberse 
refundido todas las aclaraciones y al
teraciones hechas basta el dia, se hace 
saber por medio de este Boletín Ofi
cial á los empleados, comerciantes y 
particulares de esta provincia que pue
dan proveerse de ellas acompañando â 
cada pedido su importe á razon de 5 
pesetas cada ejemplar, eu libranzas del 
Giro Múluo del Tesoro ó letra de fácil 
cobro á favor del Habilitado de este 
Centro directivo D. Antonio Ferez.»

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público, 
acivirliendo que los pedidos pueden ha
cerse por conduelo de esta oficina 
acompañando las letras que antes se 
expresan.

Logroño 20 de Setiembre de 1878. 
El Jefe econóoqico, Luis M. de Robles.

Observando esta oficina que la ma
yor parle de los Alcaldes Presidentes 
de las Juntas municipales no han dado 
el sentido genuino à la circular que les 
fué dirigida con fecha 23 del actual, 
por lo que respecto á la formación y 
remisión del estado de los ganaderos 
que residan en las respectivas locali
dades, á fin de que el importante servi
cio de amillaramientos no sufra retra
so alguno, se observarán por los Alcal
des de esta provincia las reglas si
guientes;

l.“ El estado de ganaderos que han 
de facilitar á esta oficina para la entre
ga de las cédulas correspondientes, 
comprenderá el número de vecinos que 
posean toda clase de caballos, mulas, 
asnos, cabras y obejas, figurando tam
bién los dueños de ganados de cer
da, todos los cuales han de extender 
las cédulas á que se refiere el art. 2i j 
del reglamento de 18 de Setiembre de 
1876 para que surtan los efectos que 
determina el capitulo o.®, sección 3.“ 
de dicha disposición. j

y 2.’ Por el resultado que ofrezca i 
el censo de población se couoccróu los 
vecinos de cada localidad, aurrentan- 
do como es consiguiente el número de 
aquellos que con posterioridad hayan 
solicitado la vecindad, y consultados 
dichos datos se remitirá á esta Admi
nistración el estado a que se refiere la 
circular de 23 de los corrientes.

Logroño 27 de Setiembre de 1878. 
El Jefe económico, Luis M. de Robles.

JL'ZGAIIOS DEPKIMERA USTASCU-

LOGROÑO.

D. Facundo Cortadellas y Puig. Juez 
de primera instancia de Logroño y 
su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á los parientes más inmediatos de 
Ramou Moya y Montoya, natural de 
Quezo, provincia de Toledo, casado, de 

28 años de edad, que falleció en ¡a vi
lla de Torremonlalbo, en la mañana 
del 28 de Abril mas próximo pasado, 
á fin de que comparezcan on el Juzga
do, dentro del término de 9 dias, á 
contar desde la inserción de e.«le edicto 
en la Gaceta de i^Iadrid para ofrecerles 
la causa que se instruye, sobre lesiones 
que causaron la muer e de aquél; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
procederá á lo que baya lugar.

Dado en Logroño á 16 de Setiembre 
i de 1878 —Facundo Cortadellas. —Por 

su mandado, Cándido Burgo.

AYUNTAMIENTOS.

MURO DE CAMEROS.

Se halla vacantela plaz-t de veterina
rio con su anejo de Torre, dolada en 
44 fanegas de trigo que serán entrega
das por el Ayuntamiento.Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes al Alcalde del 
mismo, en el término de 20 dias con
tados desde esta fecha.

Muro de Cameros 6 de üclubrede 
'1878.—El Alcalde, Angel xMarlinez.

ÁLOS

SR:S. SECRETAfilOS.
Eli la librería de 

este Boletín Oficial 
existen de venta los 
iinpresns para toda 
clase de cuentas Mu
nicipales, inclusas las 
del FONDO de PO
SITOS.

lüISmiTS.

Para enseñarles un 
hilen oficio, se admi- 
liráii 4 chicos de II 
á 13 anos qiie estén 
pcrfcct.unent e ¡in- 
puestos czi lectura y 
primeras reglas de 
Aritmética.

En la eidminislra-* 
eion de este periódi
co darán razon^

Estttblecimieuto tipográfico do A. Ortoueaa
¡1
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